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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

CUSTODIA, CUIDADOS PERSONALES, VISITAS Y 

ALIMENTOS 

RADICADO: 050013110007 2022- 00644-00 

1. Dentro del proceso de la referencia, se corre TRASLADO a los

interesados, por el término de tres (03) días, de la entrevista realizada al

niño por el cual se litiga, por parte de la Asistente Social del Despacho, a

fin de que se pronuncien conforme a las reglas establecidas en el

Procedimiento Civil Vigente. Art. 110 del CGP.

2. Se le requiere al apoderado de la parte demandante para que informe si,

después de realizada esta entrevista al niño por el que se litiga, insiste en

la prueba psicológica la cual, de ser realizada, los costos correrán por

cuenta de la parte que solicita la práctica del medio probatorio. Arts. 167 y

277 del CGP.

3. De otro lado no se accede a lo manifestado por el apoderado de la parte

demandada denominada “solicitud de medida cautelar”, a través de

memorial, donde manifiesta que se fije cuota temporal en favor del menor

E. B. P., toda vez que, esta es una de las causas por las que se está

tramitando el presente proceso, razón por la cual habrá de esperarse a lo

que se decida en el fallo.

NOTIFÍQUESE 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

Jueza 
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